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Los Manglares de México 

Prólogo 
En esta publicación “Manglares de México: Extensión y distribución”, 
se presenta un análisis de la distribución espacial de los manglares en 
México para los lectores interesados en este importante ecosistema 
costero. 

Los humedales costeros, en particular los manglares, son ecosistemas 
diversos y de gran importancia ecológica que brindan una gran varie
dad de servicios ambientales. Están considerados como zonas de ali
mentación, refugio y crecimiento de juveniles de crustáceos y alevines, 
actúan como sistemas naturales de control de inundaciones y como 
barreras contra huracanes e intrusión salina, controlan la erosión y 
protegen las costas, mejoran la calidad del agua al funcionar como filtro 
biológico, contribuyen en el mantenimiento de procesos naturales tales 
como respuestas a cambios en el nivel del mar, mantienen procesos de 
sedimentación, son refugio de flora y fauna silvestre, poseen un alto 
valor estético, recreativo y de investigación. 

A pesar de la importancia de los manglares, su extensión a nivel mun
dial se ha reducido considerablemente. En México los manglares han 
sido afectados por el impacto directo e indirecto de las actividades agrí
colas, ganaderas, acuícolas y turísticas principalmente. 

Debido a la necesidad de contar con información confiable acerca de la 
extensión y distribución reciente de los manglares en México, la CONA-
BIO, en colaboración con otras instituciones, se dio a la tarea de gene
rar una cartografía actualizada de este ecosistema a nivel país. Los 
resultados de este programa serán fundamentales para la definición de 
políticas públicas adecuadas respecto a la conservación, manejo y reha
bilitación ecológica de los manglares del país. 

En enero de 2008, la CONABIO publicó una primera edición de Man-
glares de México con los resultados preliminares sobre la cartografía de 
los manglares en escala 1:50,000, obtenida con base en la clasificación 
de imágenes de satélite de alta resolución espacial e información de 
campo obtenidas hasta agosto del 2007. Los resultados presentados en 
esa primera edición correspondieron a información cuantitativa de la 
distribución actual de este ecosistema en nuestro país, previa a la vali
dación de los resultados. 

Considerando las particularidades y características regionales de los 
manglares, muchos de ellos localizados en lugares de difícil acceso por 
vía terrestre, y como parte del procedimiento normal en el proceso de 
generación de productos cartográficos a partir de imágenes de satélite, 
se llevó a cabo una evaluación del mapa de manglares, posterior a la 
publicación de la primera edición de Manglares de México. 
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La colaboración de la Secretaría de Marina aportando infraestructura 
aérea y terrestre, personal de vuelo y en general el apoyo logístico ha 
sido fundamental para la evaluación del presente inventario. Expertos 
en manglares de distintas instituciones académicas del país participa
ron en los recorridos en helicóptero por las costas de México donde se 
distribuye el manglar. En estos recorridos se obtuvo información sobre 
zonas de incertidumbre en las clasificaciones de las imágenes de saté
lite, tales como superficies de manglar de tipo arbustivo (en la región 
de los Petenes y Sian Ka´an en la Península de Yucatán) que habían 
quedado excluidas en la primera valoración, por mencionar un ejemplo. 
Este proceso de evaluación permitió aumentar la confiabilidad de los 
resultados, dando como producto la segunda edición del mapa de Man-
glares de México. 

El objetivo de este proyecto se enmarca en mejorar nuestras estrate
gias de desarrollo sustentable, disponiendo para ello de una cartografía 
que permita trazar planes de conservación, manejo y rehabilitación de 
los manglares. Esta valoración iniciada en la CONABIO a mediados de 
2006 permitirá contar con una línea base para un monitoreo continuo 
de este ecosistema. 
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Coordinador Nacional de la CONABIO 



10



          

            

 

 

            
 

  
  

          

               
 

           
 

 
            
             

             
           

  
             

 
            

  
  

           

 
    

 
 

          
 

         
              

Resumen ejecutivo 
1. Los manglares representan un ecosistema altamente productivo, con una gran 

riqueza biológica y proporcionan una gran diversidad de recursos y servicios am
bientales. México se encuentra entre los cinco países con mayor extensión de este 
ecosistema. 

2. La información histórica sobre la extensión de manglares en México se ha recolec
tado con diferentes métodos y fuentes cartográficas que resultan en grandes dis
crepancias. Con la información disponible no es posible conocer con certidumbre la 
extensión y las tendencias de cambio de este ecosistema. 

3. El presente Inventario Nacional de Manglares tiene como objetivo establecer la línea 
base de extensión y ubicación más reciente y detallada de los manglares en México. 

4. El trabajo coordinado de la CONABIO, principalmente con la Secretaría de 
Marina, así como de otras instituciones de gobierno como INEGI,INE,CONAFOR, 
CONANP, y la colaboración de expertos en manglares pertenecientes a distintas 
instituciones académicas del país, permitió lograr con éxito este propósito nacional. 

5. Para llevar a cabo este estudio se dividió el país en cinco regiones: Pacífico Norte, 
Pacífico Centro, Pacífico Sur, Golfo de México y Península de Yucatán. Se utilizaron 
134 imágenes multiespectrales del satélite SPOT, obtenidas entre 2003 y 2007 y 
proporcionadas por la SEMAR. 

6. Se produjo la cartografía de manglares a nivel nacional a una escala 1:50,000 
7. Laexactituddelmapade losmanglaresdeMéxico resultóde90.5%. 
8. La extensión estimada de manglares en México en el presente análisis es de 

770,057 hectáreas La región Península de Yucatán posee el 55% (423,751 hec
táreas) de los manglares del país, mientras que la región Pacífico Centro posee la 
menor extensión con el 0.9% (6590 ha). 

9. Los manglares están presentes en los 17 estados de la república que tienen litoral. 
El estado de Campeche posee la mayor superficie de manglar del país con 194,190 
ha, y Baja California la menor con 28 ha. 

10. El 53.7% de la superficie de manglar se encuentra dentro de Áreas Naturales Prote
gidas federales y estatales. Los estados con manglares sin protección a nivel federal 
o estatal son Colima y Guerrero. Treinta sitios están reconocidos como de importan
cia internacional (Ramsar). 

11. A través de talleres, se identificaron sitios de manglar con relevancia biológica y con 
necesidades de rehabilitación ecológica a nivel nacional. En los talleres se reunieron 
47 participantes de 20 instituciones académicas, de la sociedad civil y gubernamentales. 

12. Se identificaron 81 sitios prioritarios de manglar con relevancia biológica o necesi
dades inmediatas de rehabilitación ecológica. 

13. Se compiló un directorio de 113 expertos en manglares a nivel nacional. 
14. Los presentes resultados serán utilizados como línea base para conocer las tenden

cias en la transformación del manglar en las últimas tres décadas. 
15. Será importante identificar los principales agentes de transformación de los man

glaresyproponeralternativasparasuconservación,manejoy restauración. 
16. El entendimiento de los cambios en el estado de los manglares permitirá mejorar el 

manejo, conservación y rehabilitación de este importante ecosistema. 

11 



            
 

  

 
             

             

  

             
            

 

 
 
            

           

               
 

   
  

 

             

        

            

 
              

             
 

             

Executive summary 
1. Mangroves form a very productive ecosystem with great biological richness that 

provide Mexicans with a diversity of resources and environmental services. Mexico is 
among the top five countries in the world in terms of the extent of this ecosystem. 

2. Historic information about the extent of mangroves in Mexico is the subject of much 
debate. This information has been obtained using different methods and from differ
ent cartographic sources that researchers have been unable to reconcile. Thus, it is 
impossible to know with certainty the extent and quality of this ecosystem where it 
occurred. 

3. The objective of the present National Inventory of Mangroves is to establish the 
baseline of extent and most recent and detailed distribution of mangroves in Mexico. 

4. The analysis was coordinated effort on behalf of SEMAR, INEGI, INE, CONAFOR, 
CONANP, and includes the valuable collaboration from mangrove experts from dif
ferent academic institutions in the country. 

5. To complete this study, scientists divided the country into five regions for analysis: 
North Pacific, Central Pacific, South Pacific, Gulf of Mexico and Yucatan Peninsula. A 
total of 134 multispectral SPOT satellite images obtained between 2003 and 2007 
and granted by SEMAR were used during the study. 

6. At the national level, mangrove cartography was produced at a 1: 50,000 scale. 
7. The accuracy of the mangrove map of Mexico is estimated to be in 90.5 %. 
8. In the present analysis, the estimated extent of Mexican mangroves is 770,057 

hectares. The Yucatan Peninsula region has 55% (423,751ha) of the country’s 
mangroves, while the Pacific Center region, has only 0.9% (6,590 ha). 

9. Mangroves are found in all 17 coastal states. Campeche is the state with the largest 
mangrove area, at 194,190 ha, while the State of Baja California has the least area, 
with only 28 ha. 

10. A total of 53.7% of mangroves are located within federal or state natural protected 
areas. The only states with mangroves lacking federal or state protection are Colima 
and Guerrero. Thirty of Mexico’s mangrove sites have been internationally recog
nized for their ecological importance (Ramsar). 

11. A series of workshops were organized to identify specific mangrove sites that are 
both biologically important and in need of ecological restoration. A total of 47 par
ticipants from 20 academic institutions, non-profit organizations, and government 
institutions gathered for the workshops. 

12. The workshops identified 81 priority mangrove sites of biological relevance or of 
immediate need of ecological restoration. They also established a baseline for man
grove area, health and status over the past three decades that will be used to moni
tor the health of the ecosystem in the future. 

13. A national contact list including 113 mangrove experts was compiled. 
14. The results will be used as a baseline to describe trends in mangrove transformation 

during the past three decades. 
15. It is imperative to identify the main agents of mangrove transformation, and to 

provide land use alternatives that lead to their conservation, good management and 
restoration. 

16. Understanding the changes in the state of mangroves will allow Mexico to improve 
the management, conservation and restoration of this important ecosystem. 
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Tabasco. Foto: J. Acosta 



Petenes, Campeche. Foto: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

I. México y sus manglares 
México es un país privilegiado por su biodiver
sidad y se le ubica en el cuarto lugar entre los 
países megadiversos. El concepto de mega
diversidad sólo se aplica a un número muy 
pequeño de países: aquellos que contienen un 
porcentaje extraordinario de la biodiversidad 
del planeta. De todos los países en el mundo, 
sólo 111 se encuentran situados, parcial o 
totalmente, en los trópicos. Aproximadamente 
una docena de estos países cuentan con una 
gran parte –entre 60 y 70%– de la diversidad 
biológica del planeta. México junto con Brasil, 
Colombia e Indonesia, está entre los primeros 
lugares en las listas de diversidad biológica que 
se han elaborado en el mundo (Mittermeier y 
Goettsch de Mittermeier, 1992). 

Las características que hacen a México un país 
megadiverso derivan de su ubicación geográfica 
y de su relieve. El país se extiende dentro de dos 
de las regiones biogeográficas reconocidas en el 
mundo, la neártica y la neotropical, las cuales se 
entrelazan en el sur y centro de México, creando 
una importante zona para la biodiversidad del 
planeta (CONABIO, 2006). 

Los humedales constituyen una superficie impor
tante dentro del territorio nacional, entre ellos 
los manglares, ocupan un lugar privilegiado por 
la riqueza natural que encierran y los servicios 
ambientales que prestan. Su importante papel 
ecológico y económico ha sido reconocido inter
nacionalmente. México, junto con Indonesia, 
Brasil, Nigeria y Australia es uno de los cinco 
países con mayor superficie de manglar (FAOa, 
FAOb, 2007). 

Los manglares son formaciones vegetales en las 
que predominan distintas especies conocidas 
como mangles. Estos árboles o arbustos, poseen 
raíces aéreas respiratorias llamadas neumató
foros y tienen la particularidad de ser plantas re
sistentes a la salinidad del agua. Los manglares 
se desarrollan en las planicies costeras de los 
trópicos húmedos, principalmente alrededor de 
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esteros y lagunas costeras, cerca de las desem
bocaduras de ríos y arroyos. Los manglares son 
una transición entre los ecosistemas terrestres 
y los marinos. Existe una conectividad entre los 
manglares, los pastos marinos y los arrecifes de 
coral que permite el flujo entre las especies que 
viven en estos ecosistemas. 

En el mundo se conocen 54 especies de mangle, 
distribuidas en 20 géneros y pertenecientes a 16 
familias (Tomlinson, 1986).  Estas familias no 
están genéticamente relacionadas, lo que quiere 
decir que las adaptaciones de estas especies a 
ambientes salinos se han producido varias veces 
durante la evolución. 

Manglares de Nayarit. 
Foto: J. Acosta. 

Inflorescencia de mangle blanco, El Tecuán, Jalisco. 
Foto: G. Gutiérrez. 



 
 

I. México y sus Manglares 

En México predominan cuatro especies de 
mangle: el mangle rojo (Rhizophora mangle), 
el mangle blanco (Laguncularia racemosa), el 
mangle negro (Avicennia germinans) y el man
gle botoncillo (Conocarpus erectus). Además 
se han registrado Rizophora harrisoni y Avice
nnia bicolor. Es común encontrarlas asociadas, 
dependiendo de sus requerimientos y resisten
cia a la salinidad, en un gradiente relacionado 
al nivel de las mareas que las inundan o las 
bañan. Generalmente hay dominancia de una 
especie o de una asociación predominante de 
dos o tres especies, dependiendo del lugar en 
donde se hayan establecido. Las cuatro especies 
están Sujetas a Protección Especial de acuerdo 
a la NOM 059 SEMARNAT-2001, porque podrían 
llegar a encontrarse amenazadas por factores 
que inciden negativamente en su viabilidad, lo 
que determinaría  la necesidad de propiciar su 
recuperación y conservación  (DOF, 2002). 

A pesar de que los manglares en México están 
constituidos por pocas especies dominantes de
bido al factor fuertemente limitante de la salini
dad, existe una gran variabilidad en su compo
sición, estructura y función. A nivel local, las 
características de los manglares se modifican de 
acuerdo al relieve, el tipo de sustrato, al grado 
de inundación, a los gradientes ambientales y a 
las perturbaciones naturales y humanas. 
Mangle rojo, Alvarado, Veracruz. 
Foto: A. Vázquez. 

A nivel regional, también existen grandes dife
rencias entre los manglares que se distribuyen 
desde el sur de Chiapas hasta Baja California 
(este último es el límite norte  de los manglares 
del Pacífico), así como en los manglares del 
Golfo de México y Caribe que van desde Quin
tana Roo hasta Tamaulipas. Estas diferencias 
regionales están influenciadas por los cambios 
latitudinales en temperatura, precipitación y por 
las características locales de los sustratos. Por 
ejemplo, en el sur de Tamaulipas, las tempera
turas mínimas pueden ser menores de 0°C y la 
precipitación anual es alrededor de 700 mm. Ahí 
los manglares están dominados por una sola 
especie arbórea, tienen alturas máximas de 3 
a 4 metros , aunque en algunos sitios alcan
zan 6 metros y carecen de epifitas y trepado
ras. En el sur de Veracruz, las temperaturas 
mínimas nunca están por debajo de 14°C y la 
precipitación anual es mayor a 2,000 mm. Los 
manglares de esta región están compuestos de 
varias especies, con una altura de entre 10 a 
30 m y albergan gran variedad de trepadoras y 
epífitas (López-Portillo y Ezcurra, 2002). Por su 
parte, en los suelos calcáreos de la Península de 
Yucatán, se mezclan manglares de 8 a 25 me
tros de altura con manglares arbustivos meno
res a 2 metros. 

Flamencos en Ría Celestún, Yucatán. 
Foto: J. Acosta. 
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Los Manglares de México 

I.1 Flora y fauna 
Además de las especies dominantes de mangles, 
en este ecosistema vive una gran diversidad de 
animales, tanto terrestres como acuáticos, y 
diversas especies de plantas. Algunas especies 
vegetales con menos resistencia a la salinidad 
pueden ser parte de las comunidades de man-
glares como el zapote (Manilkara zapota), la 
palma tasiste (Acoelorraphe wrightii), el che
chén negro (Metopium brownei), palo de agua 
(Pachira aquatica), cuerno de toro (Acacia 
cornígera) y el tucuy (Phitecellobium lanceola
tum), entre otros. 

Entre las trepadoras y epífitas se encuentran 
bejucos (Rhabdadenia biflora, Dalbergia brow
nei), la pitaya (Selenicereus testudo), varias 
especies de bromelias (Achmaea bracteata, 
Bromelia pinguin y Tillandsia spp.) y orquídeas 
(Encyclia cochleata, Epidendrum spp., Bras
savola nosoda y Myrmecophila tibicinis). En 
el sotobosque viven los helechos de los man-
glares (Acrostichum aureum y A. danaeae
folium, Elaphoglossum sp.) y pastos como el 
zacate salado (Distichlis spicata) y el pasto 
aguja (Spartina spartinae). 

Las raíces de los mangles proporcionan un 
sustrato adecuado para muchas de las especies 
de fauna como caracoles, ostras (Crassostrea 
rhizophorae), percebes, erizos y esponjas, y a 
sus estadíos juveniles. Una gran diversidad de 
especies comerciales como cangrejos (Callinec
tes spp.), jaibas (Callinectes spp.), camarones 
y langostinos (Macrobrachium spp.) viven en el 
agua de los manglares, al igual que las etapas 
juveniles de una gran cantidad de peces como 
bagre (Arius spp.), lisa (Mugil spp.), mojarras 
(Eucinostomus spp. Diapterus spp.), pargos 
(Lutjanus spp.), robalo (Centropomus spp.) y 
sábalo (Megalops antlanticus). 

La compleja estructura vertical de los mangla
res es utilizada para descanso y anidación de 
diversas especies de aves como la garza azul 
(Egretta caerulea), la garza roja (Egretta ru
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fescens), la garza morada (Egretta tricolor), 
la garza gris (Ardea herodias), el bobo café 
(Sula leucogaster), el cormorán (Phalacroco
rax auritus), la fragata (Fregata magnifiscens) 
y la chocolatera (Ajaia ajaja). Algunas espe
cies consideradas Sujetas a Protección Especial 
(NOM-059 SEMARNAT-2001) como la aguililla 
negra (Buteogallus anthracinus), el gavilán 
caracolero (Rostrhamus sociabilis), la cigüeña 
o garzón (Mycteria americana), el vireo man
glero (Vireo pallens) y el tecolotito manglero 
(Megascops cooperi) también frecuentan y ani
dan el manglar. Otras muchas especies de aves 
migratorias pequeñas como los chipes, habitan 
el manglar durante su estancia en México en 
los meses de invierno. 

Además, sobre las ramas de los manglares viven 
varias especies de iguanas consideradas en la 
categoría de Especies Amenazadas (Ctenosau
ra pectinata, C. quinquecarinata, Ctenosaura 
similis) o Sujetas a Protección Especial (C. 
acanthura, C. hemilopha e Iguana iguana). En 
el suelo acuático y terrestre del manglar viven 
los cocodrilos de río (Crocodrylus acutus), es
pecie también Sujeta a Protección Especial. En 
la parte terrestre, varios mamíferos incluyendo 
mapaches (Procyon lotor), coatíes, monos y 
jaguares utilizan este ecosistema (DOF, 2002). 

Zona de anidamiento en el manglar. 
Foto: J. Acosta. 



 

 
 

 

 

 

I. México y sus Manglares 

I.2 Importancia ecológica y económica
Gracias a su condición de ambientes costeros 
y ecosistemas terminales de las cuencas hidro
gráficas, los manglares presentan varias car
acterísticas particulares: 

1.- Ecosistema de alta productividad y riqueza     
biológica. 

2.- Ecosistemas que dependen en buena medida 
de factores externos de gran escala como las 
corrientes oceánicas, la conexión con el mar, el 
clima y los cambios en la cobertura y usos del 
terreno a un nivel de paisaje, hábitat de espe
cies residentes permanentes y temporales de 
moluscos, cangrejos, jaibas, langostinos, cama
rones, erizos, insectos, peces, aves, mamíferos, 
bromelias, orquídeas, bejucos y otras especies. 

3.- Hábitat de estadíos juveniles de fauna marina. 
4.- Hábitat de aves migratorias y de colonias de 

reproducción. 
5.- Fuente de nutrientes para ecosistemas vecinos 

como pastos marinos y arrecifes de coral. 

Los manglares además proporcionan una serie 
de beneficios como: 

1.- Barrera natural de protección que contiene la 
erosión de vientos y mareas. En aquellos sitios 
en donde los manglares se han mantenido, el 
impacto de fenómenos naturales, como ciclones 
y tsunamis, ha sido menor al de aquellos sitios 
en donde se destruyeron o no existen estas 
barreras naturales. 

2.- Ecosistemas altamente productivos, ya que ge
neran una gran cantidad de nutrientes que son 
exportados por las mareas a las aguas marinas 
cercanas a la costa, donde son aprovechados 
por pastos marinos, arrecifes de coral y una 
variedad de peces que tienen importancia co
mercial. 

3.- Zona de protección y crianza de especies co
merciales como peces (bagre, lisa, mojarras, 
pargos, robalo, sábalo, etc.), camarones, can
grejos, langostinos y moluscos. La pesquería 
del camarón, una de las más importantes en 
México, existe gracias a la gran cantidad de 
lagunas costeras que albergan importantes hu
medales, como áreas de manglar y marismas, 
en donde se refugian las postlarvas de camarón 
y se desarrollan durante varios meses hasta al

canzar sus fases juveniles, momento en el cual 
migran al mar para completar su ciclo de vida. 

4.- Amortiguamiento de los impactos del acarreo 
de tierra y contaminantes por las corrientes 
de agua de ríos y arroyos sobre los arrecifes 
de coral. Mantenimiento de la línea de costa y 
sostenimiento de las arenas sobre las playas. 

5.- Filtro biológico, retención y procesamiento de 
algunos contaminantes utilizados en la agri
cultura; filtración de agua y abastecimiento de 
mantos freáticos. 

6.- Captura de gases de efecto invernadero y su- 
mideros de bióxido de carbono; producción de 
leña y carbón por las comunidades rurales. 

7.- Material de construcción en viviendas rurales y 
en la fabricación de cercos para la delimitación 
de los terrenos o el confinamiento de animales 
para el consumo doméstico; industria de la 
construcción como puntales para las cimbras. 

8.- Fabricación de artes de pesca como los tapos, 
en la elaboración de espigas y puntales para 
la locomoción de pequeñas embarcaciones en 
zonas someras de las lagunas costeras y los 
esteros.

9.- Zona de desarrollo de actividades cinegéticas. 
10.- Zona de desarrollo de la creciente industria 

asociada al ecoturismo, avistamiento de aves 
migratorias, vida silvestre y paisajes.

Debido a lo anterior, las actividades producti
vas de las costas deben ser compatibles con 
la protección y conservación de los manglares, 
y establecerse estrategias que permitan que 
estos ecosistemas mantengan su composición, 
estructura y función, para brindar los insusti
tuibles servicios ambientales que prestan. 

Barra de Navidad, Jalisco. 
Foto: J. Acosta. 
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I.3 Presiones y amenazas 
Las actividades humanas constituyen la principal amenaza para los 
manglares. Entre las principales actividades humanas están la destruc
ción del hábitat, la contaminación y la sobrexplotación de los recursos. 
La falta de planificación del desarrollo urbano, industrial y turístico, así 
como del desarrollo agrícola, ganadero y acuícola, han desplazado y 
reducido extensiones considerables de manglares. Los desechos sólidos 
urbanos, contaminantes industriales, pesticidas y fertilizantes agrícolas, 
derrames de petróleo, etc., así como las modificaciones a las condi
ciones hidrológicas han tenido un gran impacto sobre los manglares. La 
sobrexplotación de algunas especies altera substancialmente la compo
sición, estructura y función de este ecosistema. 

Distintos estudios a nivel internacional señalan que la recuperación de 
un manglar que ha sido severamente dañado puede tomar muchos años 
cuando ello es posible; en muchas ocasiones la pérdida es total e irre
versible (Loyche y Fortuna, 2003, FAO 2007b, Duke, et al. 2007). La 
pérdida de los manglares afecta significativamente a todas las especies 
que los utilizan durante su ciclo biológico. 
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Desarrollo turístico en Quintana Roo. 
Foto: J. Acosta. 
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Al respecto cabe mencionar las estimaciones de pérdida de la cober
tura de los manglares a nivel mundial hechas por organismos e institu
ciones internacionales. Según la FAO, en 1980 los manglares abarcaban 
una superficie cercana a los 19.8 millones de hectáreas de las zonas 
costeras del mundo (Fig. 1), para el año 2005 la misma FAO reporta 
15.2 millones de hectáreas, lo que significa que en los últimos 20 años 
se han perdido el 23% de la superficie mundial (FAO, 2007a). Con las 
presiones existentes y si la tendencia continúa, estaríamos destruyendo 
uno de los ecosistemas representativos de la biodiversidad del planeta. 

Figura 1. Distribución de los manglares en el mundo (UNEP-WCMC, 1997) 

Manglares obtenidos de la versión 3.0 de los datos del polígono global compilado por el UNEP World Conservation Monitoring Centre (UNEP-WCMC) en 
colaboración con la International Society for Mangrove Ecosystems (ISME), 1997. 
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Los Manglares de México 

I.4 Estudio de los manglares en México
Los manglares han sido materia de investigación 
por especialistas en ecosistemas costeros del país. 
Biólogos, ecólogos, oceanólogos, ingenieros pes
queros y ambientales han estudiado los manglares 
de México por más de 30 años, a los que se han 
sumado antropólogos, sociólogos y economistas, 
entre otros. Se han estudiado desde distintos en
foques, aspectos de la relación de las comunidades 
rurales, incluidas las indígenas, con los manglares, 
identificando usos tradicionales y tareas de con
servación. 

La mayoría de estos especialistas pertenecen a 
instituciones de investigación en México y en ellas 
realizan proyectos de investigación a largo plazo 
que le han dado continuidad al estudio y conoci
miento de los ecosistemas costeros que albergan 
manglares en los litorales del Océano Pacífico, 
Golfo de México y Mar Caribe. Además, se han lle
vado a cabo numerosos estudios de caso y docu
mentado experiencias específicas de conservación 
y restauración para distintos tipos de manglares. 

Trabajo de campo en Alvarado, Veracruz. 
Foto: J. Acosta. 

En un esfuerzo institucional conjunto del Instituto 
Nacional de Ecología (INE) y la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO), se integró un directorio de espe
cialistas en manglar quedando registrados hasta 

Trabajo de campo en Progreso, Yucatán. 
Foto: J. Eúan. 

febrero de 2009, 113 personas de 64 institu
ciones en 22 estados de la República. Dichas 
personas reportan al menos 88 sitios de estu
dio en 16 estados (Anexo 1). Cabe señalar que 
en dicho directorio se han registrado también 
personas de otros países (Belice, Cuba y Esta
dos Unidos). 

Por su parte, distintas organizaciones de la 
sociedad civil han desarrollado programas de 
conservación de manglares en el país. A esta 
tarea se han sumado, entre otras, World Wild
life Fund (WWF), Pronatura, The Nature Con
servancy (TNC), Conservation International, 
Comunidad y Biodiversidad (COBI), Grupo 
Manglar, Marea Azul, International Fund for 
Animal Welfare (IFAW), Defenders of Wildlife, 
entre otros. Estas organizaciones han aportado 
recursos económicos y esfuerzos instituciona
les para patrocinar proyectos específicos de 
conservación de manglares en distintas re
giones del país. En este esfuerzo no ha faltado 
el interés por conocer cómo se relaciona el 
hombre con la naturaleza, y cómo las comu
nidades rurales se organizan para conservar y 
aprovechar sustentablemente los manglares. 
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Con todo ello se ha generado un amplio conocimiento sobre los man-
glares de México. La principal limitante al respecto es que dicho cono
cimiento se encuentra disperso, no se ha sistematizado ni puesto a 
disposición de los especialistas y del público en general. 

El tema de manglares ha estado presente en la agenda del gobierno 
federal desde hace por lo menos 30 años. Distintas secretarías de es
tado han patrocinado estudios de manglares para fortalecer sus políti
cas públicas. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA), la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) y la Secretaría de Marina (SEMAR) 
destacan en dicha tarea. El INE, la Comisión Nacional de Áreas Natu
rales Protegidas (CONANP), la CONABIO y la Comisión Nacional For
estal (CONAFOR) apoyan el estudio y la conservación de los manglares 
en el marco de sus tareas institucionales. 

Los gobiernos de los estados también empiezan a participar en los 
temas de conservación de manglares. En los últimos cinco años se han 
desarrollado con éxito programas de rehabilitación de manglares patro
cinados por los gobiernos de los estados de Sinaloa, Nayarit y Yucatán. 

Región de Sinaloa 
Foto: J. Acosta. 



Bahía Magdalena, Baja California Sur. 
Foto: J. Díaz. 
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Los Manglares de México 

Figura 2. Diversas estimaciones de la extensión de manglar en México. Las estimaciones en 
rojo provienen de la FAO, las estimaciones en azul provienen del INEGI (Anexo 3) 

La estimación en amarillo es la de la presente evaluación. 

Año 

II. Inventario Nacional de Manglares 
El objetivo del presente Inventario Nacional de Manglares es evaluar la 
extensión y distribución actual de los manglares en México. 

Los datos que se han publicado para valorar la superficie que ocupan los 
manglares en México tienen discrepancias en cuanto a métodos, fuentes 
cartográficas y escalas de análisis, lo que no permite comparar las dis
tintas cifras. Estas diferencias impiden conocer con certeza la superficie 
que ocupa el manglar dentro del territorio nacional. Tampoco hay un 
conocimiento claro de cuáles han sido los factores que han influido en los 
cambios ocurridos en los manglares a lo largo de las últimas tres décadas. 

Existe una amplia discrepancia entre las diversas estimaciones sobre la 
extensión de manglar en México que se han llevado a cabo desde los años 
setenta. Los valores oscilan desde las 440 mil hectáreas hasta cerca del 
millón y medio de hectáreas (Fig. 2, Anexo 3). Las diferencias se deben 
básicamente a la variedad de métodos y escalas de análisis utilizadas en 
cada estudio. Asimismo las variaciones registradas no corresponden a 
la naturaleza del ecosistema. De un año a otro se ha llegado a registrar 
un crecimiento de cerca de 300 mil hectáreas en su cobertura, y en un 
mismo periodo de tiempo se han documentado pérdidas masivas sin tener 
registro de algún evento de destrucción que lo explique. 
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Esta falta de concordancia entre las estimaciones 
de la extensión de los manglares hace evidente 
la necesidad de tener una estimación reciente, 
detallada y confiable, que se realice a través 
de métodos claramente documentados de la 
distribución, extensión y cambios de los man-
glares de México (Ruiz-Luna et al. 2008). 

Con base en lo anterior, la CONABIO, se 
propuso la tarea de desarrollar, junto con 
otras instituciones, un programa de monitoreo 
sistematizado a largo plazo, que a través de 
indicadores ambientales determine las condi
ciones de la vegetación y los principales agen
tes de transformación de los manglares de 
México. 
Se pretende que este programa se convierta en 
una herramienta que permita a las autoridades 
e instituciones correspondientes identificar 
oportunamente sitios de conservación, manejo 
o rehabilitación de este hábitat y definir con 
ello las acciones necesarias para su aprove
chamiento y protección (Acosta-Velázquez 
et al., 2007). 

Como un primer paso indispensable para el 
programa se estableció el objetivo de evaluar 
la extensión y distribución actual de los man-
glares. El reto de conocer la extensión y distri
bución de los manglares de México se asumió 
de manera institucional en colaboración estre
cha con otras instituciones. El trabajo coordi
nado de la CONABIO, principalmente con la 
Secretaría de Marina, así como de otras 
instituciones de gobierno como INEGI, el INE, 
la CONAFOR, la CONANP, y la colaboración 
de expertos en manglares pertenecientes a 
distintas instituciones académicas del país 
permitiearon lograr con éxito este propósito 
nacional. En este documento se presentan los 
principales resultados obtenidos en la primera 

Reserva de la Biosfera de Sian Ka´an, Quintana Roo. 
Foto: G. Gutiérrez 

En esta primera fase del Inventario Nacional 
de Manglares se determinó la extensión que 
ocupan los manglares en el territorio del país 
y su ubicación en las entidades federativas. En 
este momento no representa un inventario bio
lógico, ya que eso implica conocer también la 
composición por especie, la estructura y dis
tribución del manglar, así como sus característi
cas como ecosistema. 

El ejercicio realizado nos permite disponer de 
la mejor información reciente, detallada y con
fiable de la superficie que ocupan los manglares 
de México. Con esta información, se podrá 
realizar un análisis retrospectivo para estimar la 
superficie que abarcaban estos ecosistemas en 
el pasado y conocer con cierta precisión la tasa 
de pérdida o ganancia de manglar para cada 
entidad federativa con litoral. Este propósito 
constituye la segunda etapa del programa de 
CONABIO. 
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II.1 Métodos 

Regionalización 
Para fines de este estudio, los especialistas en manglar de México di
vidieron en cinco regiones las zonas en donde se distribuyen los man-
glares en las franjas costeras: Pacífico Norte, Pacífico Centro, Pacífico 
Sur, Golfo de México y Península de Yucatán (Fig. 3). El tipo de manglar 
dominante, así como la estructura y función del ecosistema, difiere en 
cada una de esas regiones. Ello responde al tipo de cuenca hidrológica 
al que está asociado, la extensión de la planicie costera, la temperatura, 
la precipitación, la topografía y el tipo de suelo, entre otros factores.  

Pacífico Norte, Baja California Sur. 
Foto: J. Acosta 

Pacífico Centro, Colima. 
Foto: T. Rodríguez 

Pacífico Sur, Oaxaca. Golfo de México, Veracruz. 
Foto: J. Acosta Foto: J. Acosta 

Península de Yucatán, Campeche. 
Foto: J. Acosta 

Golfo de México, Tabasco. 
Foto: J. Acosta 
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SPOT IMAGE 

Los Manglares de México 

II.2 Generación del mapa de manglares 1:50,000
El Inventario Nacional de Manglares fue ela
borado con 134 imágenes multiespectrales 
del satélite SPOT-5 y dos escenas del satélite 
Landsat-7 ETM. Las imágenes SPOT fueron 
proporcionadas por la Secretaría de Marina 
(SEMAR), Estación de Recepción México de la 
Constelación SPOT (ERMEXS). Las imágenes 
Landsat-7 fueron obtenidas del Global Land 
Cover Facility de la Universidad de Maryland, 
estas escenas fueron utilizadas para cubrir 
sólo el 0.1% del total de manglar que no fue 
cubierto por imágenes SPOT. Cada imagen 
SPOT cubre aproximadamente 60 x 60 km de 
la superficie terrestre, el área mínima de ob
servación es de 10 metros, registrando infor
mación en la porción visible e infrarroja del 
espectro electromagnético. El 82 % de las imá
genes SPOT fueron tomadas en los años 2005 
y 2006, el resto son del periodo 2003-2007. 
Estas imágenes fueron rectificadas geográfica
mente, tomando como base las ortofotos digi
tales del INEGI, y corregidas radiométricamente. 

Imagen de satélite SPOT 5 (bandas 3,4,2) en donde se 
identifica la distribución de los manglares (en rojo) en Hol
box, Yucatán. 

Debido a la confusión por la similitud de los 
valores que se presentan en las imágenes de 
satélite entre los manglares y otros tipos de 
vegetación (principalmente otros humedales), 

los datos de las imágenes se seleccionaron 
aplicando lo que en Percepción Remota recibe 
el nombre de máscaras, esto quiere decir que 
solamente se analizaron las porciones de las 
imágenes con alta probabilidad de presentar 
cobertura de manglar. Las máscaras se hicieron 
con base en datos auxiliares. Considerando que 
los manglares se distribuyen en zonas costeras 
y planas, se utilizó el Modelo Digital de El
evación del INEGI, para eliminar las áreas con 
altitud mayor a 50 m, y fueron considerados 
diferentes valores en índices de vegetación y 
observaciones de campo (Acosta-Velázquez y 
Ruiz-Luna, 2007). 

Posteriormente, los datos depurados de las 
imágenes satelitales fueron sometidos a una 
serie de clasificaciones digitales utilizando dos 
métodos distintos: clasificaciones no supervi-
sadas con el algoritmo “ISODATA” y segmen
tación de imágenes con clasificación digital 
supervisada y jerárquica con base en objetos 
y pixeles (Mather, 1999). El resultado de todas 
las clasificaciones fue revisado y corregido por 
interpretación visual, utilizando el compuesto 
de las bandas espectrales 3, 4, 2 (RGB, siglas 
en inglés que denominan la combinación de 
bandas correspondientes al rojo, verde y azul 
del espectro visible electromagnético). Una vez 
concluido el proceso de clasificación, la informa-
ción obtenida fue transformada a formato 
vector, donde se realizó una generalización 
de polígonos considerando la escala mínima 
cartografiable (una hectárea) para generar la 
cartografía escala 1:50,000. 

La exactitud del mapa resultante se evaluó 
mediante recorridos de campo a través de 
vuelos bajos en helicópteros de la Secretaría 
de Marina del 30 de junio al 16 de agosto de 
2008. Los vuelos cubrieron las cinco regiones 
en las que se dividió el país. En cada uno de 
los vuelos se contó con la participación de un 
especialista de manglares de la región. En cada 
región se aplicó un muestreo aéreo sistemático, 
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tomando en cuenta la distribución del manglar 
y áreas circundantes de 200 m. Las líneas de 
vuelo para la toma de registros de campo se 
realizaron en forma de zigzag y paralelos a la 
línea de costa, dependiendo de la conformación 
de la cobertura de manglar. 

Se tomaron 34,464 fotografías aéreas pano
rámicas con coordenadas geográficas de refe-
rencia (Fig. 4) y 69,133 fotografías aéreas ver
ticales de alta resolución con coordenadas en el 
punto central, obtenidas a través de un sistema 
de posicionamiento global (GPS por sus siglas en 
inglés) conectado a la cámara fotográfica. 

Bahía Concepción, Baja California Sur. 
Foto: J. Acosta 

Helicóptero Secretaría de Marina. 
Foto: J. Díaz 

La toma de las fotografías aéreas con co
ordenadas en el punto central fue programada 
a través de un disparador automático cada tres 
a cinco segundos, dependiendo de la veloci
dad del helicóptero. Se generaron fotografías 
aéreas con un traslape aproximado del 30 a 
40%, para poder ser visualizadas en tercera 
dimensión y analizar con detalle varios aspec
tos ecológicos de este ecosistema en estudios 
posteriores (Fig. 5). 

Figura 5. Mosaico de fotografías 
aéreas verticales tomadas en 
los recorridos de campo en 
helicópteros de la SEMAR (Río 
Champotón, Campeche). 
Foto y Mosaico: J. Díaz 
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Los especialistas de cada región que partici
paron en los vuelos se responsabilizaron de 
analizar los datos de campo mediante una se
lección sistemática de las fotografías verticales, 
la sobreposición de la cobertura de manglar y 
las imágenes SPOT. Con estos datos se realizó 
la evaluación de la exactitud del mapa de man-
glares (Fig. 6). 

SPOT IMAGE 

Figura 6. Selección de las fotografías aéreas verticales. Los polígonos 
en verde sobre la imagen SPOT son áreas de manglar, en amarillo se 
muestran los puntos del recorrido del helicóptero asociados a la fotografía 
tomada. Fotos: J. Díaz 

Es importante señalar que las diferencias en 
las estadísticas obtenidas sobre la superficie 
de manglares con otros estudios, pueden ser 
debidas a la utilización de distintos insumos, 
distintos métodos y escalas cartográficas difer
entes. 

II.3 Exactitud del Mapa 
Uno de los principales objetivos del proyecto 
fue obtener el mapa de distribución de man-
glares en México con validación estadística. Se 
propuso que fuese de al menos un 85% de exac
titud global con una precisión sensible (error 
bajo de omisión) y una alta especificidad (es 

decir, con un error bajo de comisión), que diera 
como resultado una adecuada estimación del 
área de distribución. 

El esquema de muestreo contempló una estra
tificación para el proceso de validación,  con
siderando las cinco regiones de la distribución 
del manglar. En cada región se aplicó un mues
treo conforme a la estimación de un tamaño 
de muestra adecuado. Las unidades de mues
treo consistieron en la localización geográfica 
de puntos de validación basados en evidencia 
fotográfica y su correspondencia con el mapa. 
Esta información se obtuvo mediante los vue
los descritos con anterioridad. La densidad de 
muestreo permitió la verificación de una super
ficie importante de manglares. 

II.4 Extensión relativa de 
manglar en la línea de costa 

Para obtener una estadística del porcentaje de 
las costas estatales que poseen manglar, se 
cuantificó la presencia de manglar desde la 
línea de la costa hasta 5 km tierra adentro. Para 
esto, se generó una línea de costa a partir de 
la división municipal de INEGI (INEGI, 2006), 
de la cual se obtuvieron líneas perpendiculares 
de 5 km de longitud cada 50 m. Con las líneas 
perpendiculares se generó una estadística de 
presencia-ausencia de la cual se obtiene el 
porcentaje de costa ocupado por manglar por 
estado. Las islas no se consideraron como parte 
de la línea litoral. 

II.5 Superfície de manglar por
estados, áreas protegidas
y sitios Ramsar 

Para conocer la superficie de manglares en 
cada estado se hizo una sobreposición del 
mapa de manglares de México obtenido por la 
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CONABIO con la cartografía de estados deriva
da de la División Municipal de INEGI, escala 
1:250,000 (INEGI, 2006). La superficie de
manglares dentro de Áreas Protegidas Federa-
les se estimó haciendo una sobreposición del
mapa de manglares de México con el de Áreas 
Protegidas a nivel federal (CONANP, 2008a). 
También se estimó la superficie de manglares 
en áreas protegidas estatales empleando el 
mapa elaborado por Bezaury-Creel, et al. 
(2006) utilizando los mismos métodos que en 
el caso anterior. Para analizar las superficie 
total de manglar bajo protección (federal y 
estatal), se sumó la superficie de manglar bajo 
ambas modalidades (federal y estatal) conside-
rando solamente una vez aquellas superficies 
en donde hubo sobreposición de ambos de
cretos. Finalmente, se calculó la superficie de 
manglar en sitios Ramsar (CONANP, 2008b), 
siguiendo los criterios aplicados con el mapa de 
áreas protegidas. 

II.6 Sitios prioritarios
La CONABIO organizó dos talleres para identi
ficar sitios de manglar con relevancia biológica 
y con necesidades de rehabilitación ecológica a 
nivel nacional, el 3 y 4 de septiembre de 2007 
y el 11 y 12 de septiembre de 2008. En ambas 
reuniones especialistas en manglar de difer
entes instituciones académicas, gubernamen
tales y no gubernamentales del país (Anexo 
2), identificaron sitios prioritarios de manglar 
con base en criterios cualitativos jerarquizados 
relacionados con su valor biológico, las ame
nazas que enfrenta, agentes de destrucción 
y/o perturbación, los criterios de oportunidad 
de conservación (por relevancia biológica) y de 
rehabilitación, además de criterios del sistema 
de protección actual en México (Anexo 4). 

Área de Manglares en Sinaloa. Foto: J. Acosta 



Jaina, Campeche. 
Foto: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

III. Resultados 
III.1 Extensión 
El principal resultado del Inventario Nacional 
de Manglares fue la obtención de una car
tografía de los manglares a nivel nacional a 
una escala de 1:50,000, y la cuantificación 
de la superficie estatal cubierta por este eco
sistema (Cuadro 1). 

La superficie de manglar estimada para México 
fue de 770,057 hectáreas, a una escala car
tográfica de 1:50,000. Esta cifra solamente 
toma en cuenta las áreas cartografiables de 
manglar que son mayores a una hectárea. En 
la publicación preliminar de esta evaluación 
(CONABIO, 2008) se reportaron 655,667 hec
táreas de manglar en México. La diferencia 
se debe principalmente, a que el proceso de 
validación en campo proporcionó información 
sobre zonas de incertidumbre en las clasifica
ciones de las imágenes de satélite, tales como, 
superficies de manglar de tipo arbustivo (en 
la región de los Petenes y Sian Ka´an en la 
Península de Yucatán) que habían quedado ex
cluidas en la primera valoración, o superficies 
identificadas inicialmente como manglar que 
estaban cubiertas por otros humedales como 
tular y popal, debido a las características espec
trales que mostraron. 

III.2 Exactitud del mapa 
El resultado de la aplicación del esquema de 
muestreo propuesto  fue una base de datos que 
contiene más de (5,744) registros puntuales de 
la presencia-ausencia de manglares y sus ca
racterísticas de cobertura. Los registros fueron 
posteriormente revisados y validados por exper
tos regionales, y complementados con su cono
cimiento y experiencia local. 

Con estos datos de alta calidad y la aplicación de un 
protocolo de análisis estadístico, se realizaron varias 
pruebas para evaluar la exactitud y precisión global 

del mapa y su significancia estadística (a través 
de la aplicación de matrices de error y estadísticos 
kappa), así como su nivel de confiabilidad. A partir 
de los resultados de la validación, se puede con
cluir que el protocolo para la generación del mapa 
de manglares de México fue altamente eficiente en 
identificar las áreas de distribución, ya que el índice 
de éxito en la clasificación es mayor al 98.2%. El 
mapa tiene una exactitud  general de 90.5%, que 
es altamente significativa al ser hasta en un 80.6 % 
de las veces mejor que una clasificación realizada 
al azar (kappa = 0.806, p>0.05); contiene una alta 
sensibilidad en la identificación de las áreas de man
glar (el error de producción es menor al 12.4%) y 
una alta especificidad (el error de comisión es 
menor al 7.2%). Considerando ambas fuentes 
de error (omisión y comisión), se calculó que 
las estimaciones de áreas de manglar deri
vadas de este mapa estan subestimadas en 
aproximadamente 3.3 %. 

III.3 Distribución del manglar 
El ecosistema de manglar está presente en los 
17 estados de la República con litoral (Cuadro 
1). La Región Península de Yucatán contiene 
el 55% (423,751 ha) de la extensión de man-
glares en México, seguida por la región Pacífico 
Norte con 24.5% (188,900 ha). Las regiones 
Golfo de México y Pacífico Sur contienen 11% 
(84,442 ha) y 8.6% (66,374 ha), respectiva
mente. La región Pacífico Centro es la que 
menor extensión de manglar contiene con un 
0.9% (6,590 ha). 

A nivel estatal, Campeche es el que posee la 
mayor superficie de manglar del país (25.2%), 
seguido por Quintana Roo (16.9%), Yucatán 
(12.9%), Sinaloa (10.5%) y Nayarit (9.3%). 
Los estados con menor cobertura fueron 
Michoacán (0.2%), Jalisco (0.3%) y Baja Cali
fornia (0.004%). 

El porcentaje de manglar en relación a la ex
tensión de la línea de costa es mayor en los 
estados de Yucatán, Chiapas y Quintana Roo, 
seguidos por Campeche y Tabasco (Cuadro 1). 
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III. Resultados 

Nota: Las superficies presentadas fueron calculadas utilizando el mapa de manglares en proyección 
Cónica Conforme de Lambert. 
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Los Manglares de México 

Imagen de satélite SPOT 5 (bandas 3,4,2) en donde se 
identifica la distribución de los manglares (en rojo) de 
Bahía Lechuguilla, Sonora 

III.4 Nivel de Protección 
Del total de la superficie de manglar, el 45.2% 
(348,065 ha) se encuentra decretada como 
Área Natural Protegida (ANP) Federal. El 21.4% 
(164,713 ha) está dentro de sistemas de áreas 
protegidas estatales. Debido a una sobreposición 
entre algunas áreas federales y estatales, la super
ficie total de manglar bajo protección incluyendo 
ambas modalidades, es de 53.7% (413,749 ha) 
(Cuadro 2). 

Los estados con el mayor porcentaje de manglares 
en áreas protegidas federales son: Baja California 
(100%), Campeche (90.3%), Chiapas (66.9%) 
y Quintana Roo (64.5%). En Colima, Michoacán, 
Nayarit y Guerrero no hay áreas protegidas fede
rales. Los estados con el mayor porcentaje de 
manglares en áreas protegidas estatales son: 
Chiapas (71.3%), Yucatán (45.8%) y Campeche 
(35.4%). En los estados de Tabasco, Tamauli
pas, Colima, Baja California, Baja California Sur, 
Nayarit, Guerrero y Oaxaca no se documentaron 
áreas protegidas estatales (Cuadro 2). 

SPOT IMAGE

Juntando las dos modalidades analizadas (tomando 
en cuenta el área sobrepuesta solamente una vez), 
los estados de Campeche (90.4%), Quintana Roo 
(79%), Yucatán (76.3%) y Chiapas (71.4%) son 
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los que más alta proporción tienen de manglares 
bajo estos esquemas de protección. En el extremo 
de baja protección se encuentran los estados de 
Colima y Guerrero que carecen tanto de áreas pro
tegidas federales como estatales (Cuadro 2). 

Protección local, Chacahua, Oaxaca. Foto: T. Rodríguez 
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III. Resultados 

1. Se consideró solo una vez la superficie donde se identifican sobreposición de polígonos de sitios Ramsar, así como 
en las áreas protegidas decretadas. Nota: Las superficies presentadas fueron calculadas utilizando el mapa de man-
glares en proyección Cónica Conforme de Lambert. 
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Los Manglares de México 

Por otro lado, con el inventario también se de
terminó que 30 sitios Ramsar, los cuales son 
reconocidos como Humedales de Importancia 
Internacional, coinciden con zonas de manglar. 
La superficie de manglar en estos sitios es de 
523,816 hectáreas que representa el 68.0% de la 
superficie total de cobertura de manglar en México. 
De acuerdo con ello, México se ha comprometido a 
desarrollar programas de conservación en dichas áreas. 

III.5 Sitios prioritarios 
En las reuniones de septiembre de 2007 y 2008, 
se identificaron 81 sitios de manglar con relevan-
cia biológica y con necesidades de rehabilitación 
ecológica. En la región del Pacífico norte se iden-
tificaron 10 sitios, en el Pacífico centro seis, en 
el Pacífico sur 13, en el Golfo de México 27 y en 
la región de Península de Yucatán 25 (Cuadro 
3). Los sitios prioritarios de manglar se encuen
tran localizados en los mapas estatales. 
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Los Manglares de México 

Para cada sitio prioritario se están elaborando fichas de caracterización 
(Anexo 4), con información de ubicación del sitio, características físi
cas, características socioeconómicas, usos de las especies de manglar, 
descripción biológica, importancia biológica, características, estruc
tura, impactos y amenazas, procesos de transformación, conservación 
y manejo de los manglares del sitio. La caracterización de los sitios de 
manglar se conformará del área de manglar propuesta por los especia
listas y por una zona de influencia de 5 km. 

Estas fichas integradas por CONABIO, con la participación de los espe
cialistas, estarán a disposición del público en el sitio web: 

www.conabio.gob.mx/conocimiento/manglares/doctos/sitios.html 

Guerrero. Foto: J. Acosta. 
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III. Resultados 

III.6 Los manglares en los estados 

Región Pacífico Norte: 

Baja California 44 
Baja California Sur 46 
Sonora 48 
Sinaloa 50 
Nayarit 52 

Región Pacíf ico Centro: 

Jalisco 54 
Colima 56 
Michoacán 

60
62
64

66
68
70

58 

Región Pacíf ico Sur: 

Guerrero 
Oaxaca 
Chiapas 

Región Golfo de México: 

Tamaulipas 
Veracruz 
Tabasco 

Región Península de Yucatán: 

Campeche 72 
Yucatán 74 
Quintana Roo 76 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Norte

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir  
sobreposición. 

Fotos: C. Roano Ornelas 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Norte

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir  
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Norte

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir  
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Norte

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta. 
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Los Manglares de México

       

Región Pacífico Norte

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta. 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Centro

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta. 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Centro

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta. 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Centro

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta. 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Sur

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Foto: J. Acosta. Foto: J. Díaz 
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Los Manglares de México 

Región Pacífico Sur

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Región Pacífico Sur

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Región Golfo de México

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

Región Golfo de México

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

Región Península de Yucatán

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

Región Península de Yucatán

* La suma total no necesariamente equivale a la adición de los valores de las áreas naturales protegidas debido a que puede existir 
sobreposición. 

Fotos: J. Acosta 
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Los Manglares de México 

IV. Acciones prioritarias 
El Inventario de Manglares de México permite conocer a escala 1:50,000 
la ubicación y extensión de este ecosistema entre 2005 y 2006, lapso 
principal de las imágenes utilizadas en esta evaluación. Este inventario 
servirá como referencia para otras evaluaciones y acciones. 

IV.1 Evaluación histórica de los manglares 
Utilizando el método que se empleó en la elaboración del Inventario de 
Manglares de México, la CONABIO estimará la tasa de cambio de los 
manglares del país en un periodo aproximado de 30 años. Para esto se 
usan imágenes de satélite de los archivos históricos de 1975 a 1978 
(tipo Landsat-MSS) y fotografías aéreas históricas. 

Adicionalmente, se identificarán los principales factores que a lo largo 
del tiempo han afectado la cobertura de manglar. Se investigarán y 
analizarán cuáles son las principales presiones que han tenido los man-
glares, los factores que han favorecido su conservación y las actividades 
cuyo desarrollo ha resultado en una pérdida de la superficie de manglar. 

Los resultados que se obtengan se podrán aplicar para comparar las 
distintas alternativas de desarrollo, e identificar aquellas acciones que 
han favorecido el desarrollo sustentable de las comunidades rurales 
asentadas cerca de las áreas de manglar. 

Desarrollo turístico en Puerto Morelos, Quintana Roo. 
Foto: J. Acosta. 
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IV. Acciones prioritarias 

A partir de lo anterior, los sectores responsables 
podrán diseñar políticas y prácticas que a la par 
de ser congruentes con el desarrollo antropogé
nico, tracen líneas estratégicas de conservación 
y restauración de los manglares de manera clara 
y contundente. Además, se fortalecerán aquellas 
actividades que, respetando la estructura y fun
ción del ecosistema, permiten desarrollar activi
dades productivas que favorecen el bienestar de 
las comunidades, de modo que se aprovechen 
de manera óptima los servicios ambientales que 
brindan los manglares. 

IV.2 Monitoreo a largo plazo 
Además de conocer la situación de los manglares 
de México en la actualidad y en el pasado, es im
portante establecer un programa para monitorear 

en adelante y a largo plazo, qué ocurre con estos 
ecosistemas, para así contribuir a su conser
vación. El inventario llevado a cabo servirá de 
línea base para este monitoreo. 

En junio de 2007, la CONABIO a través de su Pro-
grama de Restauración y Compensación Ambien
tal, convocó a las dependencias gubernamentales, 
asociaciones civiles, universidades y centros de 
investigación, para que presentaran propuestas de 
monitoreo de manglares en México. Los proyec
tos recibidos se sujetaron a un proceso de evalua
ción externa mediante el cual se financiaron los 
mejores para iniciar un programa de monitoreo 
de manglares de México a largo plazo (Cuadro 5). 
Este programa continuará incorporando nuevos 
proyectos que respondan a las próximas convo
catorias que se emitan con ese propósito. 
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Los Manglares de México 

Los trabajos encaminados a la caracterización 
de los manglares, el inventario y el monitoreo 
en sitios específicos, serán actividades priori
tarias que ampliarán el conocimiento que se 
disponga en entidades federativas en las que se 
han identificado necesidades urgentes de con
servación y esquemas regionales de manejo. 

Con la identificación de sitios prioritarios de 
conservación y sitios viables de restauración de 
cobertura de manglar, los proyectos encami
nados a estos trabajos, así como el desarrollo 
de técnicas de rehabilitación y manejo, estarán 
dentro de las líneas de investigación a desa
rrollarse en un futuro. 

Sitio Prioritario Marismas Nacionales, Nayarit. Foto: Joanna Acosta. 

IV.3 Grupo de Monitoreo de
Manglares de México

La SEMARNAT tiene definida una clara política 
de conservación para los humedales de México 
que permite conservar y ampliar la superfi
cie de manglar garantizando que los procesos 
físicos, químicos y biológicos del ecosistema se 
mantengan y sigan brindando los servicios am
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bientales que prestan. La Estrategia Nacional 
para el Cambio Climático valora la contribución 
que los manglares realizan como sumidero de 
gases de efecto invernadero. 

Las políticas públicas se fortalecerán si los 
procesos de toma de decisiones incorporan el 
conocimiento científico generado por los gru
pos académicos establecidos en el país. La 
comunidad de expertos en manglares ha de
mostrado su calidad académica, ha sabido 
transmitir la importancia de los manglares para 
la preservación de la biodiversidad del país y 
ha interactuado con las autoridades guberna
mentales de los tres niveles de gobierno para 
que los proyectos gubernamentales y privados 
no impliquen la destrucción de los manglares 
de México. 

Con los resultados generados a través de 
este proyecto, la SEMARNAT tendrá un fuerte 
apoyo académico para que, en el ejercicio de 
sus atribuciones legales, pueda resolver con 
el mejor conocimiento científico disponible, las 
solicitudes de proyectos de desarrollo formu
lados por entidades públicas y/o privadas que 
están sujetas a las disposiciones ambientales 
previstas en la legislación. 

La conformación del Grupo de Monitoreo de 
Manglares de México (GMMM) es un proyecto 
en marcha que se espera en poco tiempo 
quede consolidado. Será la instancia de inter
cambio de conocimientos, experiencias y me
todologías de los estudiosos de los manglares 
en México. Se busca que dicho organismo 
quede integrado como grupo a la Red Mexi
cana de Investigación Ecológica a Largo Plazo 
(RedMex-LTER). 
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Manglar Arbóreo. 
Foto: J. Acosta. 



V. Conclusiones 



 

 

 

Los Manglares de México 

V. Conclusiones 
En la primera etapa del proyecto se obtuvieron resultados confiables sobre 
la distribución y extensión actual de los manglares de México, por lo que 
la cifra reportada de 770,057 hectáreas es la cifra más actualizada de la 
superficie que ocupan los manglares en el país. Los datos que se presentan 
tienen un desfase de hasta varios años de acuerdo con la fecha de la toma 
de las imágenes, como se explica en la sección III. No obstante, el 82% de 
las imágenes corresponden al 2005 y 2006. 

El objetivo de la segunda etapa del proyecto, que inició en abril de 2008, 
es estimar la tasa de cambio e identificar los principales agentes de trans
formación de los manglares del país en las últimas décadas de acuerdo a 
la antigüedad y la calidad de las imágenes de satélite y fotografías aéreas 
disponibles. 

Con relación a las últimas evaluaciones de manglar llevadas a cabo en 
México, es importante señalar que los mecanismos de clasificación de las 
coberturas, evaluación y verificación han quedado claramente definidos a 
nivel interinstitucional (INE, INEGI, SEMARNAT, CONAFOR, CONABIO), 
acordándose los términos de referencia para la elaboración del Inventario 
Nacional de Humedales, así como de futuros inventarios. Este acuerdo 
proporcionará certeza y confiabilidad a los resultados, pero sobre todo per
mitirá que se realicen comparaciones temporales que facilitarán la determi
nación de tendencias, la evaluación de tasas de deforestación más precisas 
y la posibilidad efectiva de planeación y manejo de los recursos forestales. 

Los logros obtenidos en la primera etapa del proyecto son importantes: 
Entre ellos identificamos la estimación de la distribución de los manglares 
a nivel nacional a una escala 1:50,000, la definición de métodos para dis
tinguir los manglares a partir de imágenes SPOT, la organización de un 
directorio de especialistas de México en el tema, y la organización y acuer
dos (métodos, definiciones, etc.) logrados con expertos de diferentes insti
tuciones (academia, gobierno y sociedad civil), incluyendo el impulso a la 
creación del Grupo de Monitoreo de Manglares de México, así como la iden
tificación de 81 sitios de manglar con relevancia biológica y con necesidades 
de rehabilitación ecológica. 

Manglares en Sonora. 
Foto: J. Acosta. 
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V. Conclusiones 

Finalmente, cabe mencionar que el monitoreo de los manglares de México 
llevará al mejor entendimiento de los procesos que regulan, mantienen o 
eliminan a este ecosistema, ya que por su condición de ambientes costeros 
y ecosistemas terminales de las cuencas hidrográficas, dependen en buena 
medida de factores externos de gran escala. Este monitoreo será un auxi
liar en la evaluación de los diferentes enfoques de manejo existentes y sus 
impactos sobre el ecosistema. 

Se recomienda que los programas de rehabilitación de cualquier sitio de 
manglares consideren previamente a sus acciones, un estudio de caracte
rización y factibilidad para aumentar el éxito en las medidas de rehabilita
ción que se apliquen. 
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Alvarado, Veracruz. Foto: J. Acosta. 
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